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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: REGLAMENTO DEL CONSEJO por el que se establecen, para 2022, las 

posibilidades de pesca de determinadas poblaciones y grupos de 

poblaciones de peces en el mar Báltico, y se modifica el Reglamento 
(UE) 2021/92 en lo que respecta a determinadas posibilidades de pesca 
en otras aguas 
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En la página 13, considerando 18: 

donde dice: 

«(18) La campaña de pesca de la faneca noruega en la división 3a del CIEM y en las aguas de la 

Unión de la división 2a y de la subzona 4 del CIEM se extiende del 1 de noviembre 

al 31 de octubre. A fin de permitir que se inicie la pesca el 1 de noviembre de 2021, sobre 

la base de nuevos dictámenes científicos y tras consultas con el Reino Unido, es necesario 

fijar un TAC preliminar para la faneca noruega en la división 3a del CIEM y en las aguas 

de la Unión de la división 2a y de la subzona 4 del CIEM para el período comprendido 

entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2021. Ese TAC preliminar debe fijarse en 

consonancia con el dictamen del CIEM publicado el 8 de octubre de 2021.», 

debe decir: 

«(18) La campaña de pesca de la faneca noruega en la división 3a del CIEM, en las aguas del 

Reino Unido de la división 2a del CIEM y en las aguas del Reino Unido y de la Unión de 

la subzona 4 del CIEM se extiende del 1 de noviembre al 31 de octubre. A fin de permitir 

que se inicie la pesca el 1 de noviembre de 2021, sobre la base de nuevos dictámenes 

científicos y tras consultas con el Reino Unido, es necesario fijar un TAC preliminar para 

la faneca noruega en la división 3a del CIEM, en las aguas del Reino Unido de la 

división 2a del CIEM y en las aguas del Reino Unido y de la Unión de la subzona 4 

del CIEM para el período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre 

de 2021. Ese TAC preliminar debe fijarse en consonancia con el dictamen del CIEM 

publicado el 8 de octubre de 2021.». 
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